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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D /G .), S. A. R. la Serma. Se
ño ra  "Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
M aría Cristina continúan en esta Corte sin novedad 
en  su  im portante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y  sus Augustas Ryas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
tam bién en su im portante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino a l fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénfs.

El Sr* Cónsul de España en Constan tinopla. £6
Los Sres. Jefes y empleados déla Admi

nistración económica de la provincia de
la Coruña.. . -----. .  i . . . . -------- . . . . .  75‘£5

El, Ayuntamiento consMtuc¿'Unal: de Santa 
Brígida (Gran Canaria).. . . . . . . . . . . . .  .. £U

El Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mi
litar de Jaén, Comandante Secretario,
Capitán Ayudante de Campo, Coman
dantes de la Caja de quintos y Teniente
Coronel D. Pedro Morales Prieto  ! £4*60

Los Sres. Jefes y Oficiales del primer Es
tablecimiento de remonta de Granada.. 84

Los Sres. Jefes y Oficiales del tercer depó
sito de caballos sementales. .  ..........  66:

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento
Cazadores de Albugra, 16 de caballería.. 91...

El Sr. Juez de primera instancia, Regis
trador de la propiedad, Promotor fiscal, 
sustituto, Juez municipal, Juez suplen
te, Escribanos, Secretario del Juzgado 
municipal, Notarios, Abogados y Procu
radores de Medina-Sidonia   41

L©s Sres. Jefes y Oficiales de la Coman
dancia de Carabineros de Lérida. ----  144

Los Sres. Jefes y Oficiales de la Academia
de infantería.    . . . . . . . . . .  1£4

Sum a... . . . . . . . . .  : , 688*75
Importaba la an terio r.  -----. . . . . . .  £.881.984*41

C'oa lp cual asciende.ya.la? suscricion á . . .. £.88£.673‘16

o sean B w    11.530.692*64
Madrid £0 de. Setiembre de 1878*=E1 Presidente iníe- 

¡mo» Conde de Vistahermosa. : !í 1

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan-, 

d a  elevada por D. Luis Tebar y Marco, Antonio González 
Sánchez y Antonio Martínez Portero pidiendo indulto de 
la pena de £1 meses de prisión correccional y accesorias 
impuesta al primero, y de seis meses y un dia de igual 
j)ena impuesta al segundo y tercero, por la Audiencia de

Albacete en causa por los delitos de atentado y desacato 
grave á la Autoridad:

Considerando que los expresados reos habian observado 
buena conducta ántes de cometer el delito, y que resulta 
comprobada la sinceridad de su arrepentimiento:;

Vistos el informe favorable de la Sala sentenciadora y 
el dictamen del Consejo de Estado, en que consulta la con
cesión del indulto total á los tres reos; y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á D. Luis Tebar y Marco, Antonio 
González Sánchez y Antonio Martinez Portero indulto de 
la mitad de la pena impuesta á cada uno de ellos en la 
causa de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis. 1 . .

; ; y  ' a l f o ñ s ó
El Ministro de Gracia y-Juslicia,

CrMíéSsal Mari!jes i le .M e rre ra .

«S IS T E M O  D I LA GUESM

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de la comunicación dé V. E., fecha £0 de Julio último, en 
la que propone la baja definitiva en el Ejército del Te
niente del arma de su cargo D. Francisco Torres y  Tór
reos en vista de haberle participado el Capitán general 
de Castilla la Nueva en comunicación de £9 de Junio an
terior que el expresado Oficial no se había presentado á su 
autoridad, y que se ignoraba su paradero. Enterado S. M., 
y de conformidad con lo propuesto por V. E., há tenido á 
bien disponer que el referido Oficial sea dado de baja defi
nitiva en el Ejército, y que se publique esta resolución 
en la Gaceta oficial á fin de que, llegando á conocimiento 
de todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el 
interesado aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 43 de Setiembre de 4876.

CEBALLOS.
Sr. Director general de Infantería.

;

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se provea por concurso la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de Se- 
govia, vacante por nombramiento para otro cargo del que 
la desempeñaba.

p De Real órden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1£ 
de Setiembre de l 876. .. :

; G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey ( Q. D. G.) se ha servido nom
brar Presidente del Tribunal de; oposiciones á la cátedra de 
Dibujo geométrico, vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios, á D. Francisco de Paula Márquez, Consejero de Ins
trucción pública, y Vocales del mismo Tribunal á Don 
Dióscoro Puebla, D. Mariano Borrell, D. Félix Márquez,

D. Agustín Felipe Pero, D. Enrique Berrocal y D. Eduardo 
Rodríguez.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Vistas las órdenes expedidas por la Regen
cia del Reino en 10, 14 y 19 de Setiembre de 1870, auto
rizando á D. Ramón Fernandez Cuervo para verificar el sa
neamiento de las marismas de San Vicente de la Barquera., 
Pílente de Arce y la Rabia , en la provincia de Santander; 
quedando sujeto el concesionario, entre otras obligaciones, 
á principiar las obras en el término de un año, bajo pena 
de caducidad de aquella autorización:

Vistas las resoluciones adoptadas por el Ministerio en 5 
de Agosto de 1871, 17 de Junio de 187£, 8 de Julio de!873, 
31 de Julio de 1874 y £4 . de Agosto de 1876, por las que 
fueron otorgadas al concesionario cinco prórogas de un 
año para dar comienzo á los trabajos de que se ha hecho 
mérito:

Vistas las instancias presentadas por el concesionario 
con fecha i£ del corriente solicitando nuevo plazo de un 
año para principiar las obras de que se tra ta :

Y considerando que si la Administración autorízase ó 
consintiere por tiempo indefinido el uso de las concesiones 
otorgadas para aprovechar aguas públicas ó ejecutar obras 
de saneamiento de terrenos encharcados, no sólo ejercería 
inmoderada é indiscretamente las atribuciones que le cor
responden , sino que faltaría al espíritu de las disposicio
nes vigentes en esta materia, ocasionando además en al
gunos casos grave perjuicio á los intereses públicos, puesto 
que se impedia á otros particulares ó empresas dedicarse 
á trabajos que tanto pueden influir en el desenvolvimiento 
de la riqueza agrícola é industrial del país ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien decla
rar caducadas las tres autorizaciones concedidas al men
cionado D. Ramón Fernandez Cuervo, quedando de pro
piedad del Estado los proyectos de estas obras, y á bene
ficio del Tesoro público las fianzas constituidas en la Caja 
general de Depósitos, á tenor de lo dispuesto por las órde
nes de la Regencia del Reino anteriormente citadas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Setiembre de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADM INISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Circular.

AI ocupar el árduo y por demás honroso cargo que 
debo á la munificencia de S. M., hubiera estimado en 
todo caso grato é imprescindible deber el dirigirme 
á V. S., y por conducto de V. S. á los dignos Profeso
res de ese distrito universitario, para asegurarles mi re 
suelto propósito de obtener, á favor de redoblados es
fuerzos, que no sufra menoscabo este tan importante 
ramo de la Administración pública, y para demandarles 
la eficaz cooperación que ha menester el logro de tal 
intento. La circunstancia de estar próxima la inaugura
ción de un nuevo curso da mayor oportunidad á este
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a c to , dirigiéndolo á la vez á fines mas im portantes; y  
aun parecerá de todo punto in excu sab le , si se advierte 
qu e el estado fragmentario, confuso y  notoriam ente in
com pleto de la legislación vigente, si bien requiera una 
acción  más espontánea y ám plia por parte de los órga
nos, así administrativos como docentes, de la  instrucción  
pública, exige por lo m ism o que entre sí arm ónica
m ente se concierten en unidad de miras y  bajo el in 
flujo de un mismo espíritu.

Hállase la instrucción pública de España en un p e
ríodo laborioso de transición. Elevándose de la ruina y  
anarquía pasadas, tiende á constituirse racional y  orgá
nicam ente, á levantar el nivel intelectual de la Nación, 
y  á depositar en el corazón y  en la m ente de las nuevas 
generaciones el gérm en de un porvenir de engrandeci
m iento y  de ventura.

Acepte Y. S. de buena voluntad, y  proteja y  fom ente  
del modo que le sea dable, la im portante cooperación  
en tan noble em presa de la enseñanza libre. Aún con  
ella, triste es reconocerlo, tardará no poco la m odesta  
é indispensable cultura que proporciona la primera en 
señanza en adquirir la difusión que urgentem ente re
claman las clases más num erosas y  pobres de nuestra 
sociedad; de ella esperan eficacísim o auxilio los estu
dios su b sigu ien tes, condición indispensable de toda edu
cación urbana, base preliminar de todo sa b e r ; d e  ella, 
por últim o, han de recibir no despreciable im pulso, 
m erced al poderoso estím ulo de la concurrencia, la e n 
señanza superior y profesional.

Pero todavía se recom ienda bajo otro concepto , que 
la hace, si cabe, más digna aun de respeto y  protección. 
En la  enseñanza privada suele buscar seguro asilo el 
receloso y previsor amor de las familias que, con harta 
desconfianza, y  alguna vez no sin razón, tem e que 
ceda en detrimento de la educación propiam ente dicha 
la cultura del espíritu que en los establecim ientos pú
blicos puedan recibir sus hijos. E lla , por ú ltim o , ofrece  
natural y  legítimo, si bien único órgano á aquellas d o c
trinas que, aun respetando lo que social, religiosa y  p o 
líticam ente es en España inatacable, no se  ajustan al 
orden y disciplina de ia enseñanza pública.

Y no obstante lo dicho, Y. S. se esforzará por a len 
tar y  difundir la fe, en que sin duda abunda, acerca de 
los indeclinables deberes y v altísim os destinos que en 
este punto incum ben al Estado.

Los secretos de lo porvenir pertenecen sólo á la Pro
videncia; mas en cuanto alcanza la previsión hum ana, 
no puede ser considerada la función de que se trata 
como m eram ente accidental ni pasajera, sino ántes bien 
com o una atribución perm anente y  definitiva del Esta
do, destinada, por más que pueda variar de formas y  
de objeto, á crecer con él en el ulterior progreso de la 
civilización.

Algunos de los pueblos en que la espontánea y  
exuberante acción del individuo parece dejar menor es
pacio á la del poder p ú b lico ,— Y. S. es sobrado docto  
para ignorarlo,— deja este sentir su poderoso influjo so
bre la enseñanza, ora subvencionándola, ora declarán
dola obligatoria, hasta el punto de conceder á los parti
culares una acción de indem nización contra el Munici
pio que no m antiene el núm ero de Escuelas á que está 
obligado; ora interviniendo en los programas, y , en su
ma, constituyéndola en una verdadera educación nacio
nal, á cuyo favor se funden en un solo cuerpo, desde 
la primera generación que ve la luz en aquel afortunado 
suelo, los torrentes de la im aginación que á él constan
temente afluyen. En otra nación , raíz y  tronco de aque
lla, se ha levantado la autorizada voz de respetables 
publicistas pidiendo la intervención del Estado en la  
enseñanza, y aun la  creación de un Ministerio á ella  
consagrado, no obstante el inm enso desarrollo que allí 
tiene la enseñanza lib re, no obstante la s  céleb res Uni
versidades de que tan justam ente se envanece, y que, 
com o todas sus instituciones, por un singular privilegio 
aúnan la  tradición y  el progreso, y  cubren con el es
pléndido ropaje de la civilización moderna la augusta 
irnágen de los pasados tiempos.

Pero sin buscar extraños ejemplos, ¿qué m ayor prue
ba de la benéfica influencia del Estado en los adelantos 
de la instrucción pública que la memorable y  gloriosí
sima reforma de nuestros estudios hecha en 1845?

Inútil fuera detenerse á enumerar ni encarecer sus 
saludables efectos, Cuantos recuerdan ó de algún modo  
conocen la postración y  vergonzoso atraso en que á la 
sazón se hallaba la enseñanza en España no podrán

m énos de consagrar su adm iración y  sus aplausos á 
aquella feliz violencia impuesta á la soñolienta rutina, 
que abrió á la juventud nuevos horizontes, y  desconoci
dos ó hasta entonces poco frecuentados derroteros.

Aquel sistem a de enseñanza, elevado á notable per
fección en 1 8 5 7 , y  objeto después de reformas harto 
m énos felices, vino rigiendo hasta Octubre de 1868 . Si 
sus méritos necesitaran de nuevo encarecim iento, halla
rían el más cum plido en su com paración con el sistema 
subsiguiente, pues com o de ordinario acontece, se en
cargó el desengaño de castigar las ingratitudes de la His
toria.

El Estado desconfió d e  sí, renegó de su obra, se de
claró incom p etente, y  llamó á grandes voces la concur
rencia privada con v isib le im paciencia de abdicar en 
ella. Parte fue muy principal en este cambio una ilimi
tada confianza en las excelencias y  genial actividad del 
sér humano. Generosa, pero errónea confianza que no 
justifica la historia debtrabajo, donde sólo aparece la c i
vilización como el fruto de una lucha casi constante de 
la religión, de los G obiernos, de la sociedad; en suma, 
contra la nativa pereza del hom bre y  su primitiva b ar
barie.

Mas la parte principal cúpole tal vez á la preocu
pación política. Se echó de ver, y  así se. dijo, que la 
revolución carecía de base intelectual, por culpa sin duda 
del orden vigente de estudios (hoy en honor suyo  con v ie
ne recordarlo), y  se puso á público concurso el invento y  
difusión de nuevas doctrinas que pudiesen servir de fu n
dam ento á los m ás aventurados y  funestos ensayos.

Las consecuencias aun se tocan y  lamentan, y  V. S. 
Os sin duda buen testigo; Ni el espíritu de investigación  
despertó, ni el genio d é la  ciencia acudió á tal llam a
m iento; y  la especulación material, y  la codiciosa im 
paciencia de investiduras académ icas para llegar, ántes 
de tiempo , á la  explotación de carreras lucrativas, llena
ron casi por com pleto el anchísim o palenque sólo abier
to, según la intención de aquellos Gobiernos, á las e le 
vadas elucubraciones del espíritu y  á los progresos del 
saber hum ano. Y entonces se im provisaron las carreras, 
y , arm ada de los correspondientes títulos, penetró en el 
fondo de la sociedad multitud de ineptos Profesores, des
tinados á producir en ella  males qne no adm iten núm ero  
ni sufren estadística, pero que se traducen en grandes 

, desastres: y quedó en su superficie ese tropel, siem pre 
creciente y  cada vez más peligroso, de los que, no hallan
do cabida en su profesión respectiva, se ven forzados á 
tender las velas de su esperanza á todos los vientos de la 
política.

El decreto de 29 de Julio de 1874 , que no puede c i
tarse sin e lo g io , señala el término de tales desórdenes 
y  el principio de una regeneración de los estudios 
que han continuado después otras varias disposicio
nes, y que el Gobierno de S. M.y fiel á sus prom esas, ha 
de llevar á término ántes de mucho. Entre tanto persis
tirá Y. S. en dispensar á la. enseñanza libre la más sincera, 
la más benévola y  eficaz protección; pero esforzándose al 
propio tiem po para que la enseñanza oficial, no bastar
deada por el interés de la especulación y  dotada de más 
abundantes medios, se ostente enfrente de aquella com o  
la norma á que deba ajustarse, y el modelo que tienda  
á imitar sin suponer lo, y si posible es sin igualarlo si-- 
quiera.

Á ello ha de contribuir en gran manera el puntual 
cum plim iento de las disposiciones há poco aludidas. El 
decreto de 29 de Setiem bre de 1874, con las modifica
ciones de que ha sido objeto, ocurrió de un m odo pru
dente, y  acaso el solo posible por entonces, á uno de los 
males que dem andaban m ás urgente rem edio. De la 
naturaleza de las cosas resultan condiciones y  leyes, ante 
las cuales son im potentes los temerarios caprichos del 
libre a lb ed r ío ; y  entre esas le y e s , no son sin duda las 
m énos inexorables las que fijan la trabazón y  en lace de 
los distintos ramos del sáber. Confiar á la inexperta ju 
ventud la elección  de asignaturas , acto que hasta cierto  
punto presupone un saber en cic lop éd ico , es uno de los 
en sayos más aventurados que podian hacerse y  que el 
suceso m uestra com o más infelices. La reforma, sin em 
bargo, no debia ser  obra de un dia, y  el respeto á inte
reses m uy atendib les justifica la lenidad con que han 
sido aplicadas hasta ahora aquellas disposiciones. Mas 
es llegado el momento de poner resueltam ente término á 
lo que no podría continuar sin convertirse en censurable 
abuso. Persuada V. S. de ello á la juventud de esas E s-  

¡ cuelas; persuádala, en su propio interés, que debe pre

ferir una instrucción sólida á una carrera breve. V. S., 
en todo caso, se abstendrá de dar curso á toda solicitud  
que tienda á alterar el orden y  progresión natural de 
las asignaturas con absurdas sim ultaneidades.

La asistencia á clase de los escolares debe ser por 
parte de V. S. y  de los respectivos -Profesores asunto de 
constante vigilancia. De ella  pende en gran parte e! 
éxito de la enseñanza, y  aun más vivam ente en ello  se 
interesan las costum bres de los alum nos y la tranquili
dad de las familias, que no sólo buscan la instrucción de  
sus hijos al matricularlos en los establecim ientos públi
cos, sino también la disciplina escolar que ha de librar
los de los peligros del ocio.

Y si la puntual asistencia es tan importante en  e[ 
alum no, ¿qué será en el Profesor? También en este pun- 

' to se han corñetido alguna vez abusos deplorables que  
resueltam ente conviene éxtirpar. El Catedrático se debe  
á sus discípulos todos los dias lectivos y  todas las h o 
ras de reg lam en to; y  defrauda en gran manera los de
rechos de la juventud estudiosa cuando , sin causa legí
tim a, le niega el concurso de su saber y experiencia  
para entregarla á los en sayos más ó m énos afortunados 
de sustitutos y auxiliares.

La formación de programas generales y  listas adi
cionadas dé libros dé texto, que fué objeto d e l Real de
creto de 26 de Febrero últim o, pende aun del estudio  
en que se ocupa el Consejo de Instrucción pública.

Lo extenso y  arduo de la tarea son causa de que  
esté aun pendiente ; y  atendido lo avanzado del tiempo, 
dé tem er es no pueda ser utilizada para un curso cu 
yas m atrículas están y a  abiertas. Tal eventualidad abre 
á la solicitud de V. S. cam po de nu evo é im portante  
ejercicio.

Pero en este asunto con v ien e, ante todo, prevenir  
cierto linaje de confusiones. Los programas , ora se exi
jan, ora se im pongan al Profesor, en m anera alguna  
tienden á encerrar el genio de la ciencia en un m olde  
que pudiera calificarse de estrecho por lo mismo que  
aparece circunscrito. Que lleve el Profesor cada dia á la  
cátedra el nuevo y  sazonado fruto de sus vigilias, y  alle-  
gue al caudal com ún los tesoros que, conquiste para la 
ciencia. Y si logra Y, S, q u e personas extrañas.al Profe
sorado accedan , en noble co m p eten c ia , á honrar tam 
bién de igual modo las aulas p ú b licas, lisonjéese Y. S, 
de haber m erecido bien de cuantos aman los progresos, 
el saber y el engrandecim iento de la patria. Mas estas 
libres y  generosas efusiones de la ciencia no han de 
usurpar el puesto á lo que pudiera llam arse el pan cuo
tidiano de la enseñanza. En la cátedra cási todos los  
derechos están de parte del alumno, que no acude á ella  
en busca de los gratos ocios del e s p ír i tu n i  para adm i
rar los talentos del Profesor, aun dado qué sean los más 
em inentes, sino en solicitud de determinados, conocí-* 
m ienios en orden á su futura profesión y  á los fines 
prácticos de la vida. Dar bajo el nombre desuna asigna
tura otra totalm ente diversa; profundizar algunos trata
dos, remitiendo otros no m énos importantes pai$ los  
años sigu ientes, én qué á su vez han de ser preteridos  
los prim eros, son abusos cu yos ejem plos no han sido  
raros, y  que Y. S. no podrá tolerar por más que la cor
rección pueda recaer acaso sobre los q u e, siendo m ás 
ricos en doctrinarse sienten más propensos á tal mane-* 
ra de prodigarla. Cuidará, p u es, V. S. de que en  cada  
curso recorra el Profesor con igual esmero todo su pro-í 
grama, y  de que los programas todos concierten entre sí 
y  se com pleten, conduciendo al escolar de una en otra 
jornada al grado académ ico, inm ediato término de aquel 
período de sus estudios. Las monografías, las enseñanzas 
extra-reglam entarias queden reservadas para clases ex 
traordinarias y  especiales que, sobre redundar en gloria  
del Profesor, podrán serle oficialm ente imputadas com o  
relevantes servicios.

Por lo que hace al fondo de las doctrinas, en la circu
lar de 26 de Febrero de 1875  tiene V. S. la pauta á que  
fielm ente deberá atenerse; tanto más, cuanto que su e s
píritu y  sus preceptos de todo punto se acuerdan con  
la nueva Constitución. Cuando la profesión y  la libérrima  
m anifestación de toda clase de doctrinas fuese un ver
dadero derecho, todavía no podría serlo de igual modo 
el erigir la cátedra oficial en órgano de su ejercicio.

Aquí el derecho está todo de parte del alum no, que 
pide al Profesor, no sus individuales y  acaso fantásticas 
lucubraciones, sino la ciencia tal com o á  la sazón ema
na de sus fuentes más puras, y  com o se h a l la  universal
m ente reconocida; está de parte de la familia, que ante
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todo exige que la enséñanza no destruya la obra de la 
educación, ni apague, en hF frígú escepticismo, el; fuego 
vivificador de las creenciab; está de parte del ¡Estado, re
presentante de la sociedad;, mantenedor de sus derechos 
guarda y  custodio de sus intereses morales. La cátedra 
sacada á oposición ó concurso, ó eh cualquier otra forma, 
por él provista bajo tales condiciones, no puede ser con
vertida á distintos fines sin inexcusable violación del 
pacto implícito que el Profesor con él asentara, 7"

Por fortuna, dentro de los límites marcados quedan 
abiertos á la enseñanza extensos horizontes. V. S. pro
curará que en manera alguna se estrechen v v qué la 
ignorancia ó la malicia no desconozcan su extensión 
verdadera. Que das Siencfaá de observación expongan 
leal y  libremente los hechos, y  los clasifiquen é infieran 
de ellos las leyes á que conduzca uña inducción razona
ble. Precisamente"'la -apologética cristiana -a&recienta 
diariamente sus riquezas Con los huevos descubrimien
tos, y  sólo tierié .que temer la mal encubierta hostilidad 
de ciertas escuelas que falsean los dogmas y violentan 
la ciencia para presentarlos en irreconciliable oposición. 
Que los estudios filosóficos, partiendo de distintos mé
todos, y  ensayando diversos ¡sistemas, iluminen, con la 
luz de la reflexión las grandes verdades encerradas en 
el fondo de lá conciencia humana, cóhdicioñ y  funda
mento de toda; vida moral y  religiosa.- El ateiSmo y  las 
doctrinas quefbajo distintas formas: c.óp: él coinciden en 
sus tristísimos resultados sean quienes encuentren siem 
pre cerradas las puertas de las aulas, como cerrado tie
nen siempre el acceso á todo espíritu elevado y  á toda 
conciencia recta. En cuanto á las ciencias políticas, nada 
hay que temer de ellas miéntras se encierren como es 
debido en la esfera de la pura especulación; pero Y. S. 
no tolerará en manera alguna que, á favor de intempes
tivas aplicaciones, se degrade hasta convertirse en arma 
de partido ó en agente precursor de nuevos y  funestos
trastornos. ...........

Dios guarde á :V* S. muchos años7 Madrid:Pficfo Se
tiembre de 4 876.==E1 Director general, Antonio de Mena 
y  Zorrilla;— Sr. Rector de la Universidad de.....

Se llalla vacante', la plaza de segundo Maestro de la Es
cuela Normal superior de Maestros de Segovia, dotada con él 
sueldo de 2.000 pesetas ;ai and , R acual ha de proveerseppor 
concurso con arregló á lo dispuesto en el art. 204 déla ley vi-, 
gente de Instrucción' pública. r r -

Lo que se ahuncia al público para que los aspirantes pue
dan solicitar la plaza mencionada , remitiendo sus instancias 
documentadas por conducto del Rector del distrito . universi
tario respectivo á esta Dirección general dentro del plazo im- 
prorogable de 30 dias, á contar desde la publicación de este; 
anuncio en la G a c e t a ,

Madrid 12de Setiembre de 1876.=E1 Director general, An 
tonio Mena y Zorrilla;

,MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección- dei Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.. ‘

Esta Dirección ha dispuesto que .. el día 22 del corriente . 
se satisfaga en la Tesorería Céntrala los contratistas por ser- 
vieios de guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte 
de sus créditos, comprendidos en el sexto grupo con los núme
ros de presentación del 153 ál 169 ambos inclusive.

. Madrid 20 de Setiembre de< 1876. =E1 Director general, 
Eehenique. y

Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarle el dia 22 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
ek  la Tesorería; de esta Dirección general á recibir el importe 
liquido de la s : proposiciones que les fueron: admitidas en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 

y 2 de Octubre del año último. 7 7-

Números
de ios " :

resguardos INTERESADOS. :
; de los
depósitos. ■ ‘ ' : . : : ,

569 D¿ Pedro Santos. : :
958 D. Ricardo Torrecilla,. * - •
713 Di Tomás. Reina y Reina. ; ,
637 D. Juan Soriano.
262 Pedro de la Quintana,
437 D. Pedro Cort.
746 D. José de Rervas y Folguera.
488 Di Sinforiano Ruescas.
511 D. Mariano Casado.

4.057 D. José María Pontes.
4.247 Doña Isabel de Rojas.
1.251 D. Juan Soriano.

178 D. José Riquelme.

Madrid 20 de Setiembre de 4876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Álvajfez Quiñones.=V.e B7 =  El Director general, 
Maldonacto.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Atrasos.
Intereses Ae resguardos depositados, primer semestre 

de 1876, carpetas números 39, .444, 281, 304, 338, 342, 346 
y 376.

Idem de resguardos-~ no- depositados., primer, semestre
de 1876, carpetas números 14* 407, 167,308, 310, 375, 466, 
511, 512, 513, 514, 515, 564, 6®, 645 y 677.

Resguardos amortizados, sorteo" de 30 de Junio de 1876, 
carpetas números 101, 178, 259, 269, 275,277 y 279.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, carpetas nú 
meros 14, 51, 66, 67y68, 69, 129 y 147.' '

Madrid 20 de Setiembre de 1876.^EÍ Director general, Car
los Grottá.

Departamento de Liquidación de la Dirección  
general de la  Deuda pública. 

; n e g o c ia d o  1 4 .

Relación de ¡os créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se, expresan, que han sido declarados caducados por 

: ^acuerdos de M  Junta de la Deuda péMicá, recaídos en'las 
fechas que -se dirán , con expresión del acreedor prim itivo , 
persona que ha promovido el expediente, procedencia del cré
dito,, su importe y causa de la-caducidad.

Número 344 3él: expediente.—Acreedores'primitivos Don 
Diegó Rodrigo y D. Francisco Escudero é Isas i; promovió’ el 
expediente I). Francisco Escudero; procede el crédito de pre
sas inglesas, y su importe es de 22.640 rs. vn.; ha caducado 
por . fio haber presentado el documento representativo del cré
dito, con arreglo á- la ley de 19 de Julio de 1869.;. el. acuerdo 
de la Junta es con fecha 2i de Abril de 1876..

Núrn. 344 del id.—Se ignora el acreedor y quien promovió 
el expediente; procede el crédito de presas inglesas, y su im
porte es de 48.300 rs. yn,; se declara su caducidad por la mis
ma causa, con arregló -ala misma ley é igual fecha del acuer
dó de la Junta que el anterior. : ' ;

Núm. 60 huevo del id.—Acreedora primitiva señora viuda 
de Vadillo Madaria; promovió el expediente D. Dionisio Ca
paz; procede el crédito de préstamos de 1811 y 12, y su im
porte es;:de IvOOOrs. vn.; se declara su caducidad por la mis
ma causa, con arreglo á la misma ley; el acuerdo aé la Junta 
es con fecha\20 dé Junio de 1876. -

Núm. 787 del id.—Acreecior primitivo D. Félix García; pro
movieron el expediente D. Robustiano Boada y D. Juan Mar- 

-tinez; procede el crédito de préstamos de 1811 y 42, y su im
porte es- de 2.500 rs. vn.; se declara su caducidad por la m is
ma causa, con arreglo á la misma ley é igual fecha délacuerde 
de la Junta que el anterior. ,

Núm. 2.198 del id.—Acreedores primitivos D. José Santos 
Inchaurregoi, D.. Domingo: Antonio Vea y D. Pablo Ruiz de 
Gaona; promovieron el expediente D. Antonio Noguerol, Dor 
Pedro Amosarena y D. Francisco Blanco del Valle; proceder 
los créditos de presas inglesas, y su importe es de 40.000 
244.000 y 80.000 rs. vn. respectivamente; se declara su caduci
dad por.J.a.misiiia.causa, con arreglo á la misma ley; el acuer- 

-dcTde la 'Junta es coniecha 2T de. Junio dé 4876. 77  7
Madrid 30 de Junio de 1876;= El Jefe "del Departamento 

Fernando Fernandez Gómez. = V .043.U= Él Director general, 
Maldonado. ; • •

Relación de los expedientes: que se expresarán, cuyos acuerdos 
se publican en cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 
de Julio de 1869 y de la instrucción para su ejecución, por 
ignorarse el domicilio de los interesados.

Número 1.59ohIéPexpediente, —Ramo de presas inglesas, 
interesada Doña Délfinalzcue de Sanz, apoderado D. Francis
co J. Pohl. Por Real orden de 10 de Marzo último se resuelve 
el recurso de alzada contra el acuerdo de la Junta de la Deuda 
de 48 de Octubre de 1870, confirmando este.

Núm. 954 del id;—Ramo de préstamos del antiguo Consu
lado de Andalucía, interesados D. Ignacio Valdecañas y Or- 
cortua y Doña Magdalena Solís y Jácome, apoderado D. Mi
guel Sánchez Plazuelo, Por Real orden de 28 de Abril último 
se resuelve el recurso d.e alzada'contra la orden del Ministerio 
de Hacienda de 30 de Julio de 1873, dejando esta subsistente.

Núm. 2.118 del id.—Ramo de presas inglesas, interesada 
Doña Dolores Jugo Mendizábal, apoderado D. Eugenio S. Agua
do. Por Real orden de 28 de Abril último se remite la senten
cia dictada por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Es
tado absolviendo á la Administración de la demanda inter
puesta.

Núm. 570 del id.—Ramo dé préstamos de Cádiz de 1811 
y 12, interesado D. Bernardo Pasquin, hoy D. Fernando Bon
rostro,, apoderado no le . tiene. Que los - créditos que reclama 
no pueden considerarse de abono por pertenecer á contribu
ciones impuestas sobre fincas y no ai préstamo indicado.

Núm. 126 del id.—Ramo de préstamos de Cádiz de 1811 
y 42, interesado D. José Luis Feduchy, apoderado no le tiene. 
Que los créditos que reclama no pueden considerarse de 
abono por pertenecer á contribuciones impuestas sobre fincas 
y no al préstamo indicado.

Núm. 125 del id.—Ramo de préstamos de Cádiz de 1811 
y 12, interesado D. José Bucet, apoderado no le tiene. Que los 
créditos que reclama no pueden considerarse de abono por ' 
pertenecr á contribuciones impuestas sobre fincas y no al 
préstamo indicado.

Núm. 2.698 del id.—Ramo de préstamos de Cádiz de 1811 
y 12, interesado Sr. Conde de Rio Molino, hoy D. Fernando 
Bonrostro, apoderado no le tiene. Que los créditos que recla
ma no pueden considerarse de abono por pertenecer á contri
buciones impuestas sobre fincas y no al préstamo indicado. 7

Núm. 2.573 del id.—Ramo de préstamos de Cádiz de 1814 
y 12, interesado D. Rafael Castro, hoy el citado Bonrostro, 
apoderado no le tiene. Que presente la carpeta núm. 3 en el 
término de un año, bajo pena de caducidad.

Núm. 1.712 del id.—Ramo de presas inglesas , interesados 
los herederos de D. Antonio Mier, apoderado D. Pedro P. Ro
dríguez. Por Real órden de 20 de Mayo último se resuelve el 
recurso de alzada contra el acuerdo de la Junta de la Deuda 
de 5 de Agosto de 1873, confirmando este.

Madrid 30 de Junio de 1876.=E1 Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez.—V7 B.0= E Í  Director general, 
Maldonado.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA PRIMERA GUERRA ■CIVIL.

R,elación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
de átono por Reales órdenes comunicadas por el Ministerio 
de Hacienda; la que se puhlica en la G a c e t a , en cumpliinien-

 to á lo dispuesto en el art. 24 de la instrucción de 8 de Di-
ciembre de 1869 y demás disposiciones vigente$, d fin de que 
los interesados ó sus representantes se presenten en el Ne
gociado respectivo para enterarse de los documentos que han 
de acompañar para él percibo de los Referidos créditos. 7

 p r o v in c ia  d e  c i u d a d Tr e a l . ...
k 7"

Pueblo dé Valdepeñas.
Número 3.433 del Negociado. — Aéreedor primitivo Doña 

María Moreno Ramírez; cantidad aprobada 2i6 escudos per 
Real órden de 13 de Marzo de 1876.

PROVINCIA DE TOLEpO.

Pueblo de Calzada dé Orppesa.
Número 3.289 del Negociado.—Acreedor primitivo D. Juan 

Gutiérrez de Gabriel; cantidad aprobada 198 escudos 720 mi
lésimas por Real órden de 8 de Mayo de 1876.

Madrid 3 de Agosto de 1876. =  El Jefe del Departamento. 
Fernando Fernandez Gómez. =  V.° B.° =  E1 Director general, 
Maldonado.

n e g o c i a d o  7.°< 7

Relación de los expedientes de indemnizaciones de daños causa
dos por la facción durante la primera guerra civil, que han 
sido declarados caducados por acuerdos de la Junta de la Deu
da publica, cuyos créditos se publican en la G a c e t a  en cum

plimiento á lo prevenido en el art. 17 de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y demás disposiciones vigentes.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Pueblo de Villafranea de los Caballeros.
Número 4.015 del Negociado.—Acreedor primitivo B. N i- . 

comedes Oliver; cantidad desestimada 200 escudos.
7 Núm. 4.017 del id.--Acreedor primitivo D. Eulogio Rullo: 

cantidad desestimada 270 escudos.
Núm. 4018 del id.—Acreedores primitivos D. Paricracio 

Rodríguez Velasco y D. Isidoro Fernandez Mazarambroz; can
tidad desestimada 200 escudos.

Núm. 4.019 del id.—Acreedor primitivo D. Jorge .Velasen; 
cantidad desestimada 340 escudos.

Núm. 4.020 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Velas
co de Juan;' cantidad desestimada 8.202 escudos.;

' Núm. 4.021 del id.:—Acreedor primitivo D. Francisco Bel
dad; cantidad desestimada 70 escudos.

Núm; 4.022 del id.—Acreedor primitivo- D. Antonio Lbeda 
Zurdo; cantidad desestimada 125 escudos.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Pueblo de Paterna.
Número 4.024 del Negociado.—Acreedor primitivo D. Víc

tor Medina; cantidad desestimada 100 escudos.
' 7' JEÍ fundamento dé lá caducidad d& los anteriores créditos1 
es con arreglo al art. 12 de Ja ley de 9 de Abril de 1842, 14 de 
Ja de 19 de Julio de 1869 y 20 de la instrucción de 8 de Di
ciembre del propio año.

Madrid 3 de Agosto de 1876.= El Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez. =V .° B.° =  El Director general 
Maldonado,

MES DE AGOSTO DE 1876.—  NEGOCIADO 5 .°

Relación dé las liqnidaciones de la Deuda del personal del Te
soro, cuya caducidad ha sido acordada por la Junta, la cual 
se publica en cumplimiento y para los efectos del art. 18 de 
la ley de 19 de Julio de, 1869.

- - - CLERO SECULAR,
DIÓCESIS DE ÁVILA.

Numero 80.467 del expediente.—Causante D. Santos Amo, 
Vicario, apoderado D. Benito Amo Rosado; importe del crédi
to 367 pesetas 67 céntimos.

DIÓCESIS DE LEON.

Número 56.724 del expediente.—Causante D. Tomás Val- 
dunquillo, Beneficiado, apoderado D. Antonio de Peña; importe 
del crédito 2.007 pesetas. ,

DIÓCESIS DE OVIEDO.

Número 55.038 dél expediente.—Causante D. Agustín F ran
cos, Párroco, apoderados Sres. Gómez hermanos; importe del 
crédito 3.160 pesetas 61 céntimos. ' - -

Núm. 57.466 del id.—pausante D. Valentín Francos Fer
nandez, Párroco, apoderados Sres. Gómez hermanos; importe 
del crédito 5.705 pesetas 95 céntimos.

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.—El Jefe del Departamen
to, Fernando Fernandez Gómez.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, Maldonado.

Habiéndose extraviado el conocimiento de embarque en la 
fragata Dolores, apresada por los ingleses á principios de este 
siglo, de 444 tercios cacao Guayaquil con 1.160 arrobas, va
lorado en 11.818 escudos 100 milésimas (reales vellón 118.181), 
perteneciente á D. Sebastian Heras Soto, de cuya cuenta y 
riesgo se consignó á D. Marcelino Aguirre, de Santander; este 
Departamento, en cumplimiento de lo prevenido en Real órden 
de 4.° de Agosto de 1865 y en la del Gobierno de la República 
en 20 de Febrero de 1874, ha dispuesto la publicación del pre
sente anuncio en los periódicos oficiales, Bolsa de esta Corte 
y domicilio del interesado para que la persona que se crea 
con mejor derecho al crédito referido acuda á estas oficinas 
en el término de un mes presentando el citado documento; en 
la inteligencia de que trascurrido el expresado plazo se con
siderará dicho conocimiento de embarque nulo, de ningún va
lor ni efecto y fuera de circulación, y se procederá al abono 
á favor de D. Faustino Ramón Rogi Herrera, heredero que ha 
acreditado ser del D. Sebastian Heras Soto.

Madrid 13 de Setiembre de 1876. «= Fernando Fernandez 
Gómez.
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Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el di a 22 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro déla primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señalada. con el núm.. 603 de presentación y 503 
de sorteo para el pago, importante 7.170 pesetas.,

; Madrid 20 de Setiembre de 1876.—El Tesorero Central, 
Francisco de Goicóechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 22 del 
Corriente, de diez de la mañána á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1875, señaladas con los números del 169 al 186 de presen
tación y 169 á 186 de sorteo para el pago, importantes 19.695 
pesetas. .

Madrid £0 de Setiembre de 1878. =E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoecbea.

Banco de España.
Los señores suscritores á la emisión de obligaciones al poi 

tador creadas por la ley de 3 de Junio último, cuyos número 
de suscricion abajo se expresan, pueden presentarse en la 
oficinas del Banco el dia 22 del corriente á liquidar sus pe 
didos, provistos de los ¡documentos correspondientes.

Serie interior á papel.
Números 5 262 424

6 278 425
28 32o 461
38 327 525
93 333 533

108 385 534
119 389 535 <
198 419 536
200 420 550
258 ■ . 421 557

Serie interior á metálico.
Númeres 11 195 346

16 200 347
64 204 355

104 229 440
122 241 470
139 258 471
152 273 479
153 274 492
175 295 496
194 345 573

Madrid 20 de Setiembre de 1876.=E] Vicesecretario, Jua: 
de Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno la provincia de Madrid.
Ignorándose el actual paradero y domicilio de D. Vicen

te Villas y Coca, titulado Capitán de las fil^s :harlistas, se, le 
cita por medio de- esté periódico oficial; para: qne se presente 
en este Gobierno civil y Negociado 3.°, en dia no festivo, de 
doce á cuatro de la tarde, con el fin de notificarle una' superior 
resolución que le interesa conocer.

Madrid 20 da Setiembre de 1876.=E1 Gobernador interino, 
Bar tolomé Romero Leal.

Administración económica de laprovincia de Huesca.
D. Casimiro Valdés, Jefe de la Administración económica

de esta provincia.
Hago saber que en virtud de faltas que resultaron en el 

almacén de efectos estancados de esta capital al fallecimiento 
de D. Evaristo Lacambra, Guarda-almacén que fué de la mis
ma, me hallo instruyendo el oportuno expediente de alcance 
para el reintegro al Tesoro de las sumas á que aquel ascien
da; y desconociendo si el referido Lacambra dejó algunos he
rederos, quiénes sean estos y su paradero, se les cita, llama y 
emplaza por medio de este edicto para que en el termino dé 
12 dias desde su publicación en el Boletin oficial de esta pro* 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten por sí ó por 
apoderado en forma con el objeto de notificarles el resultado 
de dicho expediente, y que puedan alegar las excepciones que 
á su derecho puedan convenir.  ̂ _

Huesca 14 de Agosto de 1876 = P . I., Jerónimo Martínez 
Hubert.

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE L IS T A . :

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 19:
Núm. 200 Ascención Egea.-—Carabanchél.

201 Cándido Donoso.—Segovia. r •• .
202 Capitán dél regimiento Rey.—Puerto-Principó.;
203 Gabino Alvarez.—Torrejon de Ardoz,
204 Juliana Martínez.—Oviedo.
205 Santiago López.—Puebla de Sanabria.
206 Melchor Laciérta—Fuente-Rebollo.
207 Paulino Ruy.—Santa Cruz Múdela.
208 Paulino Torredero.—Hoyuelos.
209 Vicente Landiero.—Valdeloeches.
210 Vicente Bellad.—Alcalá Guadaira.
211 Julia Cantos.—Carabanchél. , , >

, 212 Asunción Morales.—Chamartin.. ,
Madrid «O de Setiembre de 1876.=Ei Administrador, Mar- 

tin Botella.

ESTAFETA DE CAMBIO.

Correspondencia detenida en esta Estafeta por falta de franqueo 
ó mala dirección.

Núm. 46 Salles Barrantn-Para.
47 Juan Elisagué.—Cilmés.
48 Antonio- de Andrade.—Rio-Janeiro.
49 Miguel Gummá.—Sin dirección, v i
50 Guillermo Oordido.—-Puerto-Cabello.
51 V. Roux.—París.
52 Simón.—Keyssine (Cantal).

Madrid 20 dé SeMembre 1876,=El Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Aguilar del Rio Alhama,
Por Real orden de 24 de Agosto último ha sido declarado 

soldado por el último cupo de 1875 Eugenio Saínz López, de 
esta naturaleza, núm. 16 de segunda série.

En su consecuencia la Excma. Comisión provincial de Lo
groño ha, señalado para su ingreso, en Caja el dia 25 del cor
riente. Al querer practicarse la oportuna citación en el indi
viduo, no se ha encontrado, así cómo á ninguno de su familia, 
ignorándose completamente su paradero, que se supone diste 
más de.10.leguas de esta villa.

Por estas’ razones el Ayuntamiento de usté distrito con^ 
cede al indicado Eugenio él plazo que media hasta e! 30 del 
actual para qué ingrese en Caja, y en caso contrario se le 
considerará prófugo y le parará el perjuicio consiguiente.

Aguilar del Rio Alhama 18 de Setiembre de 1876.=® Al
calde interino, Eleuterio Mendoza.

Registro de la propiedad de Ástorgá.
Relación de las inscripciones defectuosas que existen en los li

bro# de este Registro desdecios años de 1844 á 1862 inclusive, 
extractadas por diversos conceptos y por el órden alfabético 
de. Ayuntamientos de los pueblos en que radican las fincas (1).
En 31 Marzo 1848, por el Escribano Villelga, José Fernan

dez compra en 23 de Febrero de uña tierra con un foro de la 
Vega. Libró 3, folio 280.

En 31 Marzo 1848,'por el mismo Escribano, Miguel Martí
nez;, dél Hoyo, compra en 23 del mismo dé una tierra. L i
bro 3, folio 280.

En 31 Marzo 1848, por el mismo Escribano, Alonso Miel
go compra en 20 del mismo de una tierra con Un foro á la 
Hacienda. Libro 3, folio 280 vuelto.

En 7 Abril 1848, portel mismo Escribano, José Cuesta com
pra en 2 del mismo de una tierra con el foro de la Vega. Li
bro 3, folio 282 vuelto.

En 13 Abril 1848, por el mismo Escribano, Miguel Martí
nez compra en 10 del mismo de una tierra con el foro de la 
Vega. Libro 3, folio 284 vuelto.

En 6 Junio 1848, por él mismo Escribano, José Cuesta 
compra en 11 de Mayo de una tierra con el foro de la Vega. 
Libro 3, folio 299 vuelto.

En 20 Noviembre 1848, por el mismo Escribano, María 
Martínez, de San Pedr® de Pegar, compra de una tierra con 
el cargo de ocho cuartillos y las uvas que paga á Astorga. 
Libro 3, folio 350 vuelto.

En 4 Diciembre 1848, por el mismo Escribano, Jacinto Na
tal compra en 80 de Noviembre de una tierra con el foro de 
la Vega. Libro 3, folio 360.

En 19 Diciembre 1848, por el mismo Escribano, Angel 
Mielgo compra en 19 del mismo de una tierra con el foro de 
la Vega. Libro 3, folio 369.

En 11 Marzo 1849, por el mismo Escribano, Miguel Martí
nez . compra dé una; tiérra con el foro de Xa Vega: Libro 3, fo
lio 408 vuelto. , ,

Én 15 Marzo 1849, pór el Escribano García, José Fernan
dez-compra en 8 del mismo de una tierra con el foro de la 
Vega. Libro 3, folio 410.

En 26 Octubre .1850, por el Escribano Villelga, Manuel 
Raposo compra á los testamentarios de Manuela García de 
un prado con 10 rs. de censo. Libro 3, folio 422.

En 28 Octubre 1859, por el mismo Escribano, Estéban Miel
go compra en 28 de Junio de 1839 y en 6 de Julio de 1843 dos 
tierras con el foro de Espinareda. Libro 3, folio 424 vuelto, y 
el mismo compra otra en 14 de Setiembre de 1834 con el foro 
de la Vega. Folio 425.

Én 28 Octubre 1850, por el Escribano Blanco, Fernando 
Mielgo compra en 21 de Diciembre de 1833 de una tierra con 
el foro de Espinareda. Libro 3, folio 425.

En 28 Octubre 1850, por el Escribano Villelga, Alonso 
Mielgo compra en 30 de Mayo de 1844 de una tierra con el foro 
déla Vega. Libro 3, folio 425 vuelto.

En 28 Octubre 1850, por el mismo Escribano* Estéban 
Mielgo compra en 16 de Abril de 1838 y en 18 de Abril de 1844 
de dos prados con el foro de Espinareda. Libro 3, folio 425 
vueltoi

Éñ 28 Octubre 1850, por el mismo Escribano, Olalla Al- 
váréz compra en 10 de Julio dé 1845 una tierra con el foro de 
la Vega. Libro 3, folio 425 vuelto.

En 28 Octubre 1850, por el. mismo Escribano, Matías Fer
nandez compra en 10 de Abril de 1843 una tierra con el foro 
dé la Vega. Libro 3, folio 425 vuelto.

En 28 Octubre 1850, por el mismo Escribano, Matías Fer
nandez compra en 19 de Diciembre de 1841 y en 22 dé No
viembre dé 1842 dos tierras con el foro de Espinareda. Li
bro '3, folio 426.

En 28 Octubre 1850, por el mismo Escribano, Matías Fer- 
uandez adquiere por permuta de Antonio Cuesta una tierra 
éoh él foro de Espinareda , y este de aquel otra-tierra’ con el 
foro de Espinareda. Libro 3, folio 426.

En 28 Octubre 1850, por el mismo Escribano, Pedró Fer
nandez compra en 31 de Octubre de 1844 de una tierra con el 
foro de Espinareda, yen 11 de Mayo de 1813 otra tierra con 
el fqro de Espinareda. Libro 3, folios 426 y 426 vuelto. -

Én 28 Octubre 1850, por el mismo Escribano, Pedro Due
ñas adquiere por permuta de Joaquin Natal una tierra coh el! 
foro de la Vega. Libro 3, folio 426 vuelto.

En i 9 Noviembre 1850, por el Escribano Salvadores, Ca
talina San Pedro, de Villarejo, compra en 9 de Abril de 1839 
de una tierra con el cargo de cuartal y medio de trigo. Libro 3, 
folio 434 vuelto.

(4) Véase la G a ceta  de a ye r .

En 16 Diciembre 1845, por el Escribano Villelga, Santiago 
Martínez compra en 6 de Febrero del mismo de una huerta 
con el cargo que anualmente paga á las Candelas del Hospi
tal. Libro 3, folio 19. ,

No consta la fecha de la inscripción, por.el Escribano Bar-<* 
rio, Teresa, Micaela, Santiago y José Alvarez heredan de su 
madre Narcisa Martínez diversas fincas, que sólo, dice que; 
están gravadas algunas de ellas con el correspondiente foro y  
cargo. Libro 4, folio 409 y.4 LO.

En 28 Noviembre 1851, por el Escribano Villelga, D. Fran
cisco Javier Fernandez adquiere por permuta de Santos Mar
tínez un prado con el cargo de 4 rs. Libro 5, folio 6 vuelto*

En 28 Noviembre 1851, por el Escribano ^Blanco, D. Fran
cisco Javier Fernandez compra en. 1;° de Noviembre de 183& 
y en 30 de Enero de dicho año dos tierras, una con el foro de. 
la Espinareda y otra con el de la Vega. Libro 5, fqlio 7*

En 12 Diciembre 1851, por el Escribano Jimeno, Miguel 
Martínez compra de una tierra con ei foro de Espinareda* Li
bro 5, folio 23.

En 20 Diciembre 1851, por el mismo Escribano, Francisco? 
Matilla compra una tierra con el foro de Espinadera. Libro 5* 
folio 42.

En 24 Diciembre 1851, por el Escribano Villelga, Fernan
do Fernandez compra de tres tierras coa el foro de Espina-* 
reda. Libro 5, folio 54 vuelto. *

En 24 Diciembre 1851, por el mismo Escribano, Joaquina 
Fernandez compra de dos tierras con el foro de la Vega. Li
bró 5, folio 54 vuelto.

En 24 Diciembre 1851, por el Escribano Blanco, Fernanda 
Fernandez compra de dos tierras con el foro de Espinareda. 
Libro 5, folio 54 vuelto y 55.

En 24 Diciembre 1851, por el Escribano Jimeno, Fernanda 
Fernandez compra en 17 de Enero de 1838 una tierra con el 
foro de Espinareda. Libro 5, folio 55.

En 24 Diciembre 1851, por el Escribano Villelga, Josa 
Cuesta compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 5* 
folio 55.

En 25 Diciembre 1851, por el Escribano Jimeno, Miguel 
Martínez, *del Hospital, compra de una tierra con el foro á* 
Espinareda. Libro 5, folio 58 vuelto.

En 25 Diciembre 1851, por el Escribano Villelga, el mismo 
compra de una tierra á las Vegas de Arriba con el foro de Es
pinar eda. Libro 5, folio 59.

En 25 Diciembre 1851, por el mismo Escribano, el misma 
compra de una tierra á las Zarzas con el foro de Espinareda* 
Libro 5, folio 59.

En 25 Diciembre 1851, por el mismo Escribano, Miguel 
Martínez compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 5r 
folio 59.

En 25 Diciembre 1851, por el mismo Escribano, Pedro Gon
zález compra de una huerta con el foro de Espinareda. Li
bro 5, folio 60.

En 30 Diciembre 1851, por el Escribano Jimeno, Estéban 
Mielgo compra de una tierra con el foro de Espinareda. Li
bro 5, folio 84 vuelto.

En 4 Junio 1852, por el Escribano Villelga, José González 
compra de una tierra con el foro de la Vega. Libro 5, folio 108 
vuelto.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7 / de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D. Joaquin Marty, Colector que fué de Colon , en 
la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en ei 
término de 30 días,que empezarán á contarse á los 10 dé pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presente en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas terrestres de Matanzas y sus colec
turías agregadas, correspondiente al mes de Mayo de 18S6; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio, 
que haya lugar.

Madrid 12 de Setiembre de 1876.=*Manuel Tomé*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr* Mi
nistro Jefe de la Sección 9.* de este Tribunal, se cita, llama j  
emplaza por primera vez á D. Pablo Martínez Corera, Admi
nistrador de Hacienda pública que fué de la provincia de 1& 
Isabela, en las Islas Filipinas, ó  sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
c e t a ,  se presenten en esta Secretaríajgeneral, por sí ó por me
dio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos; 
ocurridos en el exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos 
y pagos de dicha; provincia, correspondiente al mes de Maya 
de 1866; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Mádrid 18 de Setiembre de !876.==Manuel Tomé*

Juzgados eclesiásticos.
Madrid.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—Sentencié 
Én la villa de Madrid, á 9 de Setiembre de 4876* ei Sr. Bao* 
tor D„ Francisco Gómez Salazar, Teniente Vicario,. Juez
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Mástico de la misma y su partido; habiendo visto los presen
tes autos, de los que

Resultando que Doña Micaela Zofío y López, vecina de 
testa capital, y en su nombre y representación el Procurador 
D. Manuel Marino, acudió á este Tribunal eclesiástico en 3 de 
Noviembre de 1875; intentando demanda de divorcio contra 
el esposo de aquella D. José Rubio y González por la sevicia 
y malos tratamientos que venia sufriendo del mismo, pidien

do se recibiese información sumaria acerca de los hechos en 
que la fundaba; y por un otrosí sé la otorgase provisionalmente 
el benefició de defenderse por pobre por tener en tramitación 
en el Juzgado de la Inclusa, que entendió en las diligencias 
de depósito previo, la justificación de su pobreza; »á cuyo es
crito se proveyó en 11 del citado mes, mandando formalizar 
la información de su pobreza como está prevenido, á reserva 
de hacerlo en ¡su dia á lo principal:

Resultando que articulada la demanda de pobreza por la 
Doña Micaela, y conferido traslado al D. José, no pudo ser 
evacuado, aunque trascurrió el término de los seis dias, por 
ignorarse el domicilio y paradero del mismo :

Resultando que llamado por primero y segundo edicto y 
por todo el plazo de la ley, no compareció, lo cual hizo nece
sario declararle en rebeldía:

Resultando que recibido el incidente, á prueba, se presen
taron por la parte actora tres testigos, que habiendo sido exa
minados bajo juramento en forma, al tenor del interrogatorio 
formulado por aquella, y-cuyas preguntas habían sido decla
radas pertinentes, están contestes en que la Doña Micaela Zo
ilo carece en absoluto de bienes, rentas, salarios, sueldos ó 
emolumentos de ningún género:

Considerando que la ley de Enjuiciamiento civil concede 
el beneficio de ser defendido como pobre al que carece de bie
nes ó rentas cuyo importe no alcance al doble jornal de un 
bracero en la respectiva localidad:

Considerando que la Doña Micaela Zofío ha justificado 
hallarse comprendida en las prescripciones de la citada ley, 
puesto que los tres testigos están contestes y declaran sobre 
hechos que les constan de ciencia propia, sin que por otra 
parte haya en ellos tacha alguna legal:

Considerando que, según los antecedentes que obran en la 
Administración económica de esta provincia, la referida Doña 
Micaela Zofío y López no figura en ningún concepto como 
contribuyente:

Vistos los artículos 182 y siguientes hasta el 187 inclusive 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y de conformidad con eídic- 
támen fiscal;

Falla que debia declarar y declara pobre en sentido legal 
á Doña Micaela Zofío y López, con la cualidad de por ahora y  
de reintegro en su caso, para litigar en la demanda de divor
cio con su esposo D. José Rubio y González. >

Así por esta sentencia, que además de notificarse en los 
estrados de este Tribunal y fijarse-en el sitio de costumbre 
deberá insertarse en la  G a c e t a  y  Boletín oficial de la  provin
cia, definitivamente juzgando lo pronunció, mandó y firma, 
deque yo el infrascrito Notario doy fé .=  Dr. B. Francisco 
Gómez Salazar.=Licenciado Juan Moreno González.

Ju agados m ilita res .

Madrid.
D. Eduardo del Castillo y D’Olhabcrriague, Coronel gra

duado, Teniente Coronel y Fiscal militar de este distrito.
Ignorándose el paradero del cabo segundo del regimiento 

infantería de Córdoba, licenciado por inútil, José Ramírez, de 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
instruyo expediente para su ingreso en inválidos, por el pre
se n te  edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo para que 
en el preciso término de 20 (lias,- contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
esta Fiscalía, calle de Valverde, núm. 1 triplicado, tercero, con 
objeto de que preste declaración; en la inteligencia que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Madrid 12 de Setiembre de 187fi.=V.° B.°=Castillo,=Por 
p j mandato , el Escribano, Federico Cubas.

Juzgados de primera instancia.

Estella.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 
dudad de Estella y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á 
todos y cada uno de los que se consideren con derecho á la 
herencia de Doña María Dominica Oteiza y Acha, natural que 
íué de la ciudad de Pamplona y vecina de esta ciudad, en la 
que falleció intestada el dia £9 de Noviembre último, para 
que en el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado en 
forma legal á deducir su acción; con apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así 
xo he acordado en providencia de hoy y autos promovidos por 
Ib Ernesto Rodrigo y Oteiza y D. Mariano Rodrigo y Campos, 
padre y legítimo representante de su hijo menor D. Ramón, 
en solicitud de que se les declare herederos abintestato. de su 
finada madre Doña María Dominica Oteiza y Acha; previ
niendo que á virtud de los primeros edictos no se ha presen- 
lado ninguna persona alegando mejor derecho á dicha herencia.

Dado en Estella á 13 de Setiembre de 1876.=Venaneio del 
Valle.=Por su mandado, Dámaso Marton. X —-620

Granada.—Campillo.
D. José María Castellanos, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del actuario

se han incoado autos á solicitud de Doña María del Cármen 
Vivar y Pulgar, viuda y vecina de esta capital, sobre aproba
ción de la cuenta y partición practicada á los bienes quedados 
por fallecimiento del Sr. D. Ciriaeo de Vivar y Godoy, que 
falleció en esta ciudad en 18 de Enero de 1874-, bajo el testa
mento que tenia otorgado ante el Notario de este Colegio Don, 
Abelardo Martínez Contrerasf éntre sus hijos y herederos Don 
Francisco, Doña María del Cármen Vivar y Pulgar, D. Rodri
go, D. Tomás, D. Antonio, Doña. María del Cármen, D. Fer
nando, Doña Josefa Vivar y Garzino, Doña Angeles y la me
nor Doña Teresa Vivar y Garzino, y los menores huérfanos de 
D. Eduardo Vivar y Garzino, Oficial que fué del Ejército, cuya 
partición y demás documentos- que le acompañan se hallan 
puestos de manifiesto en la Escribanía del actuario por tér
mino do ocho dias, así como otra partición formada á los re
feridos bienes del D. Ciríaco de Vivar y Godoy, que ha sido 
presentada por D. Fernando de Vivar y Godoy, lo que se ha 

: mandado hacer saber á los interesados en las mismas á fin 
de que las reconozcan y dentro de dicho término expongan 
los agravios, si así lo estiman conveniente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican se procederá á su aprobación: 
lo que se ha hecho sáber al Sr. Promotor fiscal del Juzgado 
en representación de los interesados menores ausentes huér
fanos é hijos de D. Eduardo de Vivar y Garzino, .Oficial que 
fué fiel Ejército de Cuba, y cuyo paradero se ignora, los cuales 
se llama por virtud del presente edicto, que se fijará en los 
sitios de costumbre, insertándose á la vez en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d rid  á fin de que en el ter
mino de 30 dias, á contar desde su inserción en dichos perió
dicos, comparezcan en los mencionados autos á hacer uso de 
su derecho, parándoles en otro caso á los referidos menores 
el perjuicio que haya lugar,

Dado en Granada á 7 de Agqsto de 1876.=José María Cas- 
tellanos.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos,
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D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
, nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de Granada.

Hago saber que en autos fie abintestato por fallecimiento 
de D. Manuel Arroyo Diaz, natural y yecino que fué de esta 
ciudad, he mandado anunciar por segunda vez y £0 dias la 
muerte del mismo, en cuyos autos han sido presentadas como 
herederas Doña Micaela y Doña Rafaela Arroyo, á fin de que 
los que se crean con derecho á heredarle comparezcan en la 
Escribanía del actuario. ’;

Dado en Granada á 7 de Setiembre de 1876.=J©sé Zavala 
Y  Aguilar.=Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.;

622-;
- Granada.- Salvador.

D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera instancia fiel' 
partido de esta villa de Guernica

Por el presente cito y llamo á Victoriano Vicente, tendero, 
licenciado del cuerpo de Carabineros, que se halló de punto en 
el Cabo de Machickaco de la villa de Bermeo á fines del año 
de 1872, cuyo paradero se ignora, para que en el término dé 12 
dias desde la publicación de este edicto en ía G a c e t a  d e  Ma
d r id  comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que estoy instruyendo sobre robó de varias ropas y da
ños cometidos en la caseta de carabineros, sita en él referido 
Cabo; bajo apercibimiento de lo que hubiere lügar, ségum lo 
he acordado en providencia de este dia.

Dado en Guernica á 12 de Setiembre de 1876.= Enrique' 
Arizpe.=Por su mandado, Vicente de Gaíarza.

H u e sc a . -

Por la presente, de orden del Sr. Juez, de primera instan
cia de este partido, dada en providencia de ayer, se hace sa
ber á Mariano Mañé, vecino que fué de Lupiñen y cuyo para
dero se ignora, que en la causa sobre lesiones ménos graves 
inferidas al mismo por Vicente Malo y Lobico se pronunció 
por’ la Sal?a de vacaciones de la Audiencia del distrito con fe
cha 18 de Agosto último la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: .

«Fallamos que debemos declarar y declaramos que el he
cho probado en autos constituye un delito de lesiones ménos 
graves, en cuya ejecución, sin circunstancia alguna agravante 
ni atenuante genérica, concurrió la cualificativa de que hable 
el art. 87 del Código,, y que resulta con prueba legal respon
sable del mismo el encartado Vicente Malo Lobico, á quien en 
su consecuencia debemos condenar y condenamos á la pena 
de multa en cantidad de 125 pesetas, al pago de 58 pesetas al 
lesionado por indemnización fie perjuicios, y de 30 pesetas al 
hospital de esta ciudad como importe de las estancias de aquel, 
y al de todas las costas; y en caso de insolvencia, al apremio 
personal correspondiente.

En cuyos términos confirmamos la referida sentencia.
Aprobamos el auto también consultado de declaración de 

insolvencia del citado reo. ‘
Así por esta nuestra de vista, para cuya ejecución á su 

tiempo se expedirá certificación al inferior, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Julian Gutiérrez del 01m o.= 
Francisco González Chia.=Valentín Fuentes López.»

Huesea 17 de Setiembre de 1876.=Manuel Martínez, Es
cribano.

Ledesma.
D. Pedro Allende, Juez accidental dé primera instaneia.de 

- Ledesma.
Por el presente segundo y último edicto se cita, llaraa y 

emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de Isabel 
María Rodríguez García, natural de la Cabeza de Diego Gó
mez, hija legítima de Pablo y de Rita , qm  falleció en Versa-

Hes (Francia) el dia 22 de Marzo de 1872 en estado célibe y 
sin haber otorgado testamento.

En su consecuencia, las personas que quierarí hacer recla
maciones .acerca ele indicada herencia pueden verificarlo den
tro del término de 20 fiias,. contados desde la publicación de 
esté anuncio, compareciendo al efecto ante este Juzgado para 
deducir su derecho en la . forma ordinaria; si así lo hacen se 
les oirá y administrará justicia, y de lo contrario se segui
rán adelante las actuaciones, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Ledesma á 12 de Setiembre de 1876. =  Pedro 
Allende. =  Por mandado de 8. S., Sebastian Gcrjon.
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Liria.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia- 
de este partido. v

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Cifré y 
González, natural de Turis, para que dentro de 15 dias se 
presente en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que resultan en la causa que contra el Cifré y otros 
pende en este Juzgado sobre robo en la casa de Manuel An
drés, álias Raga, y  otros de Pedralba; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas.las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido con .las seguridades debidas del referido Cifré, 
cuyas señas que se han podido adquirir son: de 88 años, sol
tero, labrador, hijo de José y Ramona, vestido al estilo del 
país, prófugo del presidio de la ciudad de Valencia, y caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado.

Bada en la villa de Liria á 11 de Setiembre de 1876.= 
Francisco Palau.=Por su mandado, Elias Martínez.

Madrid.—Centro.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Enrique García 

‘ Camacho, natural y vecino fie Zamora, que habita con sus 
padres, hijo de Juan y de Francisca, en la plaza de Santa 
María., núm. 15, de dicha ciudad, soltero, sombrerero, de 30 
años, estatura regular, ojos pardos, pelo negro; vestido con 
chaleco y pantalón claro, americana, en libertad y procesado 
en este Juzgado y Escribanía deí que refrenda por hurto de 
un reloj á una señora en la iglesia de San Ginés de esta 
Corte, para, que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado; apercibido que no haciéndelo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio.que haya lugar corno comprendido en 
el caso 3.° del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Madrid á. 15 fie Setiembre de 1876.=Francisco 
; BernacL=Por mandado de S. S,, Aniceto de la Roca.

Madrid.—Congreso.

D. Alfonso XII (í-J. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Viíiaverde, Caballero- 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta villa y. 
Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia déla Nación, áquienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Juana López Macedo, de 
unos 26 años, no constan sus señas personales y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias 

. comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
; á responder fie los cargos que la resultan en la causa qué‘sé' 

la sigue por estafa; apercibida que de no presentarse será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades ju 
diciales,’ civiles , militares, funcionarios de la policía judicial 
y á cualquiera español, procedan á la busca y captura y remi
sión á este Juzgado de la indicada Juana López Macedo.

Dada en Madrid á 14 de Setiembre. de 1876.===Jacobó Re~ 
carey.=Por mandado de S. S., Antolin Valdés.(

M adrid.-H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á D. Pablo Gó
mez Cano, que parece es Agente de negocios no colegiado, 
y ha vivido en la calle de la Encomienda, núm. 20, segundo, 
piso, para que tan pronto como llegue á su noticia el presente 
edicto comparezca personalmente ante el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad dé Toledo á prestar deelaracioñ en cau
sa criminal que se instruye en el mismo; bajo apercibimiento 
de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1876.=4Nemesio Longué.=El 
Escribano actuario,- Pedro Mariano de Benito.

Madrid.-I n c I usa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se ha señalado 
el dia 30 de! actual, á la una dé su tarde, en la sala de au
diencia de este Juzgad©, sito en el piso principal de las Sale- 
sas, para la venta en pública subasta de los géneros siguientes:

. . Reales.

Veinte docenas de pieles de becerro negro
mate, en       7.200 '•

Diez id. id. de id. engrasados, en. . . . . . . . . . . . . . .  2.880
Diez piezas de elástico de seda negra, en . . . . . . .  1.200
Un fardo de suela correjel, de dos arrobas, en . . . > 250

• T o t a l  11.530
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Se advierte que no se adm itirán posturas quemo cubran 
las dos térderas partes de la tasación. ;° :-

lía d rid  18 de Setiembre dAT876.^=EI Escribano, por mi 
compañero Escobar, Félix OntiVéros. X—628

M adrid--Palacio. V

Por providencia del Sr. D. Vicente Hernández de la Rúa 
y Charro, Juez: municipal é interino de prim era instancia del 
d im ito  dé Pálacio, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se 'h á  Anañdmdó sacar á la venta en p,úblicá: subasta una casa 
sita en esta Corte, calle de la Madera", núm. 1 0 /c o q  vuelta á 
la del'P ez, por la que tiene el núm. -í 6;, dé la  m anzana 469, 
que mide 270 metros 11 decímetros cuadrados, y ha; sido ta 
sada por los Arquitectos de la Academia D. Severiano Sainz 
de la Lastra y D. Pablo Gutiérrez en la,'cantidad de 87.409 
pesetas, á rebajar cargas.

Y habiéndose señalado para su remate el dia 20 de Octu
bre próxim o, y hora de las dos de la tarde-', se hace saber al 
público que tendrá lugar en dicho Juzgado, y que los antece
dentes se hallan de manifiesto todos los dias en mi E scriba
nía, sita en la  plaza de Bilbao, núm. 9, cuarto principal.

Madrid 16 de Setiembre de 1876.=El Escribano, Ramón 
'Clemente y Lázaro, X—625

Marchena.

D. Víctor de Arríaga y Gallaga, Juez de prim era instancia 
de este partido.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
por ante el actuario que refrenda.se está sustanciando expe
diente juicio de abintestato por muerte de Doña María, D. Ma
nuel y Doña R ita Fernandez y Eam irez, como herederos de 
Doña Clara Fernandez y Góngora, y de D. Miguel y D. Manuel 
Góngora y Vega, como legatarios de la misma Doña Clara, 
vecina esta que fué de, esta villa, para que los que se crean 
con derecho á dicha herencia acudan á este Juzgado, dedu
ciéndolo con los documentos justificativos dentro del térm ino 
de 80 dias; apercibidos que de no verificarlo en dicho térm ino 
les parará el perjuicio á que haya lugar; cuyo térm ino se con
ta rá  desde la. inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
dé la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Marchena 9 de Setiembre de 1876.=Víctor de A rria g a .=  
Por su mandado, José M. Vargas. X—624

Mora de R úbielos.

D. Enrique Meyer Agramunt, Juez de prim era instancia de 
llo ra  de Rubielos.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal qne estoy instruyendo contra Pedro Pablo Perales y 
Alcon, álias Oantabella, de 36 años de edad, alto, ojos pardos, 
cara llena, barba cerrada, tiene una m ancha de color morado 
muy marcada en el carrillo izquierdo, pelo castaño oscuro; 
viste al estilo del país, calzón de pana negra, medias azules, 
alpargatas de cáñamo, faja de lana morada, chaleco de pana 
negro, blusa azul y pañuelo azul á la cabeza, por hom icidio 
de Francisco Alcon y-Fe»te* áliasTrapoá* los dos vecinos- de 
Mosqueruela, la noche del 8 del actual, se ha acordado la pri
sión de dicho procesado; y siendo de presum ir que se halle en 
la circunscripción del Juzgado de Luceha ó de Gastellote, les 
pido y encargo, así como á los demás Sres. Juqces en cuya 
circunscripción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero del repetido Pedro 
Pablo Perales y Alcon, procedan á su prisión y rem isión á la 
cárcel de esta villa incomunicado y á mi disposición.

Dada en Mora á 46 de Setiembre de 1876.=Enrique Me- 
y e r .= P o r su mandado, Cristóbal Benages.

Pamplona.

D. Valentín Morena y Curiel, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria: se llam a y busca á Teodoro 
Guillen, de £0 años de edad, cuyas señas personales irán  á 
continuación, para que en el término de 10 dias; se presente 
en la cárcel pública de esta capital á constituirse en prisión 
provisional y notificarle el auto de 14 de Setiembre del p re
sente año, en el que acordé la expresada prisión en la causa 
crim inal que contra el referido Guillen estoy instruyendo so
bre homicidio de Gregorio Perez, ocurrido la noche del 10 del 
presente; bajo apercibimiento que en otro caso se le declarará 
rebelde y parará el perjuicio que haya lugar conforme á 
la ley. .

Y ruego y encargo á todos los demás Jueces y agentes de 
policía judicial que en easo de ser habido el repetido Guillen 
procedan á su prisión provisional, remitiéndolo á mi dis
posición á la susodicha cárcel, pues así lo tengo acordado 
también.

Dada en Pamplona á 16 de Setiembre de 1876.=V alentin 
Moreno.==De su orden, José Valcárlos.

Señas de Guillen»
Edad 20 años, estatura regular, grueso de cuerpo, pelo, cer  

jas y ojos castaños, cara redonda, barba naciente, color sano; 
viste pantalón y chaleco blanquecinos, camisa blanca, blusa 
azul, boina idem y alpargatas valencianas.

P ozo-blanco.

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Pozo-blanco y demás de sü partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cu a n tas personas 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la  dote dé 
la capellanía fundada en la iglesia parroquial de Villanueva 
de Córdoba por Alonso Diaz de Luna á fin de que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen á  deducirlo en forma 
en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso les

parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo m anda
do á instancia del Procurador D. Juan Rubio, apoderado de 
Juan Felipe Panadero, Juan Eusebio Cabrera y Pedro Higuera 
Arévalo, vecinos de expresada y  últim a villa, éñ los autos so
bre mejor derecho á los bienes de la enunciada capellanía.

Dado en Pozo-blanco á 16 de Setiembre de 1876.=Tade o 
Gomez.==Por su mandado, el actuario, Pedro, de Torres.
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S a n  Roque.

D. Francisco V. Montero, Juez municipal é interino de p ri
mera instancia de la misma y su partido.

Por da presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n 
tonio Jiménez Gil, natural y vecino de Tarifa, para que en el 
término de nueve dias se presente eñ este Juzgado para no ti
ficarle cierta providencia recaída en causa que se le sigue por 
contrabando; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 11 de Setiembre de 1876.=Francisco V. Mon- 
te ro .= P or su mandado, Gaspar Matheos.

D. Francisco V. Montero, Juez interino de prim era in stan 
cia de este partidó.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel Pacheco Bernal, vecino de la Línea, para que en el té r
mino de nueve dias, á contar desde que aparezca in se rta  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar 
inquisitiva en la causa que se le sigue por estafa; pues qué de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 14 de Setiembre de 1876.=Francisco V. Mon- 
te ro .= P or su mandado, Gaspar Matheos.

San  Sebastian.

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la R eal y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era in s 
tancia de la ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Lois y 
Agustina Galarde, vecinos que dijeron ser de la villa de Irún, 
y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que contra los mismos instruyo 
sobre defraudación á la H acienda; apercibidos de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 9 de Setiembre de 1876.=Pedro 
Saenz de R ussío .=Por su mandado, Licenciado Julián E gaña

Utrera-

í). Vicente Bianes del Castillo, Juez de prim era instancia 
de este partido, &c.

Por la presente hago sab§r que en este Juzgado, y por lí 
presencia del Escribano que refrenda pende causa cTiminál di 

í oficio por querella, presentada por. vecinos > de Los Molares sor 
bre falsedad de cierto documento público, en la  cual he re 
suelto la comparecencia de los testigos de dicho documente 
Andrés Gallego, Francisco Torres y Manuel González, vecinos 
que fueron de la citada villa de Los Molares, v ,

En su consecuencia, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, así eivilescomo m ilitares, para que se sirvan practi 
car .diligencias en su busca, y conseguido hacerles saber se 
presente^, en este Juzgado, á los cuales se les cita para qui 
en el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar cierta declaración; apercibidos de que no verificándolo Ies 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en U trera á 12 de Agosto de 1876.=—Licenciado Vi
cente Blanes.==El actuario, José de Seda.

Valencia de Alcándara.

El Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de prim era in stan 
cia de Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Agapit 
Vinagre Valle, soltero, jornalero, de 18 años de edad, de baj¡ 
estatura, delgado de cuerpo, pelo y ojos negros, color moreno 
sin barba y con una cicatriz en la frente, procesado en est 
Juzgado por el delito de lesiones¿á Claudio Jorge Cabrera, par 
que en el término de 20 dias, á contar desde la publicación d 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca, en este Juz 
gado por hallarse comprendido en el núm. í.° del art. 129 d 
la ley de Enjuiciamiento crim inal; apercibiéndole que cas 
de no comparecer dentro del término fijado será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI prepió tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfoñ 
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueee 
de primera instancia y ordeno á todas las Autoridades é indi 
viduos de policía judicial para que dicten las disposicione 
convenientes á la captura del procesado referido y á su con 
duccion á la cárcel de este partido.

Dado en Valencia de Alcántara á 14 de Setiembre de 1876.= 
Dr. Ramón Rubio Juncosa. =  Por mandado de S. S., Antoni 
López Ramos.

Valencia.—M ar.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia de 
 ̂ : distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el. presente y para los efectos del árt. 306 de la le 
; hipotecaria, se anuncia por cuarta vez el fallecimiento d
> D. Juan Antonio Fuertes, Registrador de la propiedad que fi
t de esta ciudad, á fin de que puedan deducirse anteg este Jus

gado las reclamaciones que procedan contra la fianza prests
> da por aquel.
t liado  en Valencia á 13 de Setiembre de 1876.=*Gabri 
* Cuarteró Atienza.= José Fita. —P

V illar del Arzobispo.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia 
leí partido de esta villa de Villar del Arzobispo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Vi
cente Causera y A lcarria, hijo de Vicente y Ram ona, natural 
y vecino de Gestalgar, de 28 años, soldado que fué en 22 de 
Marzo último del batallón reserva de Barcelona, núm . 17, oc
tava com pañía, para que dentro de 10 d ias, siguientes al de 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en las cárceles de este partido ju 
dicial á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros estoy instruyendo sobre robo en 
cuadrilla y á mano arm ada en la casa de Pascual Rodrigo de 
Anselmo, vecino de Bugarra, [cometido la noche del 1.° de 
Abril del año . próximo anterior';, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los perjuicios que haya lugar.

Y encargo y suplico á las Autoridades judiciales, m ilita
res y civiles y agentes de la policía judicial se sirvan proce
der á la busca y prisión del citado reo, y á su conducción, caso 
de ser habido, á las cárceles de este partido con las seguri
dades convenientes.

Dada en Villar del Arzobispo á 16 de Setiembre de 1876.=  
José de Sandoval.=Por mandado de S. S . , Vicente López 
y Olba.

Villanueva y  Geltrú.

D. Teodoro Creus y Corominas, Abogado; Juez m unicipal 
de esta villa en funciones de prim era instancia.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Baró y 
Juncosa, álias B u tí, natural y vecino de esta poblaeion, de 
oficio cubero, de 16 á 18 años de edad, estatura regular, cara 
pequeña, color moreno; viste blusa encarnada y gasta alpar
gatas, cuyo actual paradero se ignora, y como comprendido en 
el núm. l.° del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciam iento 
criminal, para que dentro del término de 16 dias comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en 
causa crim inal sobre hurto doméstico; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades gubernativas y 
dependientes de la policía judicial la captura de dicho proce
sado, cuya prisión se ha  decretado.

Villanueva y Geltrú 13 de Setiembre de 1876.=Teodoro 
O reus.=Por su mandado, Enrique L. Sanchiz.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hipotecario de España.
El 1.° de Octubre próximo vence el cupón sem estral de las 

cédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde dicho dia 
queda abierto el pago del referido cupón, im portante 

pesetas 1 /2  por cédula,,
en el domicilio social, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 12;

~ verificándose además en las capitales de provincia el pago de 
. : los cupones cuyas cédulas han sido domiciliadas oportuna

mente.
Igualmente se abre el pago el mismo dia de Jas cédulas 

amortizadas en el último sorteo.
Las cajas de la Sociedad están abiertas, de once de la m a

ñana á tres de la tarde, todos los. dias no festivos.
Madrid 19 de Setiembre de 1876.=E1 Secretario general 

interino, Luis Silvela. X—629

S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  a b a s te c im ie n to  d e  a g u a s  
p o ta b le s  d e  J e r e z  d e  la  F r o n te r a ^

Habiendo sufrido extravío el extracto de inscripción nú 
mero 63, expedido por esta Sociedad en 2 de Setiembre de 1869 
á favor de Doña María Magdalena Denis y Gómez por las dos 
acciones de á 200 escudos cada una, números 10.289 y 10.290, 
de que era dueña, se anuncia por prim era vez la pérdida del 
citado título por medio del presente, con arreglo al art. 10 de 
los estatutos de esta Compañía.

Jerez de la Frontera 4 de Setiembre de !876.=E1 P resi 
dente del Consejo de adm inistración, Rafael R iv ero .= E l S e
cretario-Contador, Francisco de la Quintana y Atalaya.

X —626—3

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 20 de Setiembre de 1876, comparad& 
m n  la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Perni os  g» «fol í eos ,  - . -  ' ■ ........ — .......-Día. 4 9. Día 20

to ñ a  perpétua al 3 por 4 0 0 . . . .......... .. 4 2*80 42*77 4 ¡2-80-75
pequeños. 42*82 4 2*75

á plazo. 42‘90 42‘82 4¡2 fin cor.
vol. (Ohser. 4 2*754

ídem exterior al 3 por 4 00........... . . . . . .  42*97 4 2*97 4 ¡2
Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda se r ie .. . . . . . .  ...................    100‘4 0 »
Bonos del Tesoro, de 8.000 r s . , 6 por 4Oí

interés anual.............................................     58‘50 58-50-25
Edem id., segunda emisión. ....................   » »

no publicado. » 58*25
en cantidades pequeñas.. » 58 75-25

Resguardos al portador de la Gaja.de De
pósitos  ...........................................  75‘50 *

no publicado . » 75 50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475pesetas , 7 por 4 00 dt 
interés anua l, cupón sem estral y amortí-
zables ©n 50 años     . >, 97 0[0

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón

- corriente, série ex te rio r.   » 83
Obligaciones ge ñera les por '‘e rro -carriles  

de 3*000 rs., de 4,° de Julio de 4 8 74 . , . . . .  24‘50 24 *50-75-55-65
no publicado. » 24‘80d.

ídem id. nuevas de 4 876____¿ . 20*45 20‘75
Acciones del Banco de E spaña .. . . . . ' ______    » »

no publicado. 485*50 485*90 d.
ídem de la Sociedad Española efe Crédito

Comercial. ..Y .......... 46*25 »
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés, 4 01 0¡G *04



824 21 Setiembre de 1876. Gaceta de Madrid.-N ú m . 2 6 5 .
Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»á5«. ««rancio. »iiio. «EKSÍIÍI9

a.lb a c e ta .. . ' .  1 » lí*  ^L eon.. . . . . .  » 4[4
M o o j  - L é r i d a . . . . . .  » 1 $
A licaate;.’. . .  » 3¡t d. Logroño.. . . .  p a r. . »
A lm e ría ..... .  » » l» - ' L u g o . . . . . . . .  i  ) , í
At ü»  : * . 41+ M a la g a . . . . . .  * 7¡8
Badajos  » 5¡8 M urcia.. . . , .  p a r . ».
B arce lo n a ... » I d .  O r e n s e . . . . . .  » I;2

  .............. 4¡2 * O v ie d o . . . . . .  4 4 i4d .
M í W . » . 3x4 Falencia  ». 4i2
B u rg o s , . . .* .  » < t* d. i Pamplona... . par, »
A c e ro s .* - . . .  p a r. * (P o n te v e d ra ..  * ; 4]2
C á d iz .. . . . . . .  * ..-3¿4 ¡S a lam an c a ... v 4j4
C a rta g e n a .. .  p ar, ¿ San Sebastian ¿ 4 4q4 d.
C ^ te U o n . . . .  '•' * 4|4 '•Santander.;-. • • » 3j4 ;
O ndad-R eal. R2 > • S a n tia g o .....;  .» 3y8d.
C ó rd o b a .... .  » 4{8 : Segóvía    . ». 4 [4
C ío n s s a . . , . . » 4 4 ¡8 S e v i l l a . . . . . . .  ; » 3jS
C u e n c a . . . . .  I * Soria  ' pa r. »
F e r r o l . . . . . .  » 4{2 T arragona. . .  . 4¡2
S e r o n a . . . . .  » 414 T e r u e l . . . . . . .  » ,4j8&»
Cijon . . . .  3» 4V2- •: 'Toledo 4{2 »
B r a n a d a . . . .  » 7¡8 l ú d e l a . . * . . .  ; 4-i4; ».
& uaáalajara, * 4¡4 Valencia  . » •
Bar©..   par» » ■ V alladolid... .  * ». 3j8
Muetva ,»■ ‘ \  4 |t  V ig o . . . . .  . .  . .  ■ . • ¿; 5j8
JSnescfi... . . .  » a a  v ito ri.a ,  I _.■**■,. ¡ 4^4
i a e n . . . . . . . .  » 4¡4 Z am ora... . . .  pá r. »
J&rez F ront* » 3j8 Z aragoza  » 4j4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  49 S etiem bre .

J 3 p o r 4 00 e x t e r io r . . . . á 44 3¡8. 
& m d * t  98fañolei.m ( (Gupon Enero 75.)

f 3 p o H o o i n t e r i o r . . . *  á »
por 1 0 0 . . . . . . . . 7 4 ‘4 2 4 [2.

F m d o t f r m e e s e s . .  j # p o r , 00 , .  ____ ; . .  a 1 C6‘4S.

C onso lidados ingleses................................   á  95 43t4 6

üambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*4 5-20.
P a r í s ,  á 8 dias v ista , 5‘04.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

m e te o r o ló g ic a s  de l  d io  SO 4e  Setiembre 4e  1876.

1 fS-VgftAfüRA íj
|  &M15J&A y humedad del aire!
I........................ ............. M i ñ e n *  9«ffA»9

«O JIA S , L .ttc idk  /  o° t
jy ftt milfme- ,_ce J&umede»!'? -lasedel Yíeas&.
i tro i.  eid°;ir_p____

f í k í l s m . . !  742*91 4 80 ¡ 44 6 ¡ÍN. E . . .  Brisa . Casi desp.
*  di- 2a m .  J  .743̂ 34 22 9 I 46‘3 M .  E . . .  Iderñ, . Idem.

í S d s l d i a . , . |  742 88 30‘5 { 4 92  i,|N. E , . .  Calma. Idem.
$ de I n t . . , I  74 4*62 3418 l 4 8l7 (S. S. O. Id e m .. Despejado
*. d é la  4 . . . S 744‘50 . 28'0 47‘5 SÍS. O . . .  Idem ... Idem.
% á® a . . . |  744 60 23*5 | 44*4 O ..... B risa . . ¡Idem. .

f ^ ip e r a tn r a m á x im a  del a i r e , i l a s o m b r a  • . • .  * 34 2
Ideib fiaimima d e id     c. . . . .     ................ ^7>g

D iferencia .      .................... .............. .. f « 46‘4

t^ ;3 ® r a iu r  a m áxim a a l s o l ,  á 4 U7 m etros d e l  a t i e r r a . .  44*5
M am  id ,  d en tro  de una esfe ra  d e c r ís ta j ....................  57*5

Diferencia............... .............. ..................... .. 4 3*0
U u v ia  en las 24 últimas horas, en milímetros   »

w  t e l e g r á f i c o s ? e e í b U o $ e n  e l  O b s e rva to r io  de M a d r id  
*/ estado  a tm o s fé r ico  á las nueve- de la  m a ñ a n a  e*i m r - b t  

t & d é l a  P e n í n s u l a  e l  d ía  20 de Setiembre de i 87 6 ,

RAYOSA YEMPiSRA- üIR£G0XO£

kZ ° i P *.1 ím íe  *«“ »
al niteldai eentesi- , . , . ,
mar en mi- m rUs n ^ H  ¿8í5|!^síft aeiainar
límetios.

B ilb a o ..u. . .  768'9 » N. E . .. Brisa . . .  Despejado. Bella.
:8 an ían d er!, 769*0 2G‘2 ■: O C alm a.. Cubierto. Marej .a
é v i e d o . . . 765*4 24*0 S. O ...  B r is a .. .  Despejado. »
■Coruña/7 h.) 765*8 46*9 O . . . . . .  » N ublado .. Tranq.a
■ Santiago.... 768*0 24*9 S. O ...  C alm a.. Despejado. »

B o c ría .* , o >. 769*2 22!0 S. E . , .  Brisa . . .  íd em   P. agit.a
Lisboa * */. Ü  i 767'3 24*5 O   C alm a.. As. nubes. Tranq/-
B&dajok*.*111 » 24‘° N. E . . .  B risa . . .  Despejado. » *

f  ¥e n. (7 h.) 766 8 20*5 N. O .. .  V.° f te . . Poco nub.° Tranq.*
Sev‘]la 766*2 27*1 S. O . .. C alm a.. Despejado. »
lH rC ? .* .y ,y  764*5 24*» E . .   V .M te,. I d e m ... , . .  P. oleaj
t t ^ ü S íd L  y .  770-8 22*0 S. O . . .  C alm a.. N u b e s . . . .  »

O ita g e n a .  766*7 25*2 Nf E .. N ublado.. Bella.
A l i c a n t e 768*4 28‘0 N. Ó . ..  C alm a.. A. celaje.. T ranq.‘
f u r c i a . , * ! !  769*5 25*0 S. E . . .  B r is a .. .  N ubes  »
^ s le n c ia .I *; 769 4 240 S. O . ..  C alm a.. Despejado, »
¥&lmk , .  769*8 23*0 E   B risa .. .  Id e m  TranqA
B -arceionay. 768*5 23*0 N. E .. .  Id e m .. .  I d e m . . . , .  ídem.

lw ag© za.n. .  » 24*4 N. O . . .  C alm a.. Id em  ! »
S o r i a . 765*6 24*2 S. O .. .  Id e m  Id em . . . . .  »
B urgos,.. . ,  768 8 4 9*8 N. O ...  » Id e m   »
V alladolid,., 770 3 24*0 S. O . ..  C alm a.. Cási desp.0 »
^alanaanc*. .  769*2 24*6 S, O. ,  Idem . . ,  Despejado. »

■iltidí-id, . ,  . J  768*5 22*9 N. E . .. Brisa . . .  Cási desp 0 ».
 J  769*9 28*4 S   C alm a.. As. celajes. *

■V >0, a i-B e ai, j 768*8 22*0 N. O ...  Id e m ...  Despejado. »
•ti'nvdi® . . i  769*0, 24*5 E. S. E. Brisa . . .  Celajes  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ion p a r te s  recibidos, aye? no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to s  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

I>el p a r te  rem itid o  en  e s te d ia  p o r la  In tervención del Mercado 
c '*■ granbs j  no ta  d© p recios de  a rtículos de consumo , resulta  lo si» 

diente:
Carne de  v a ca , de 43*50 á 44*25 pese tas la a r ro b a , y  á 4*29 el 

kilógram o.
de ca rn e ro , á 0‘5 4 p e se ta s la  y i  4*04 elk;Ílógram o,

Tocino añejo , de 49 á fO p e se ta s ia  a r ro b a ;á  0‘8 4.la libra., y  á 4 ‘76 
e) kilógram o.

Jamón, de 10 á 35 p e s e ta s U a r r o b a ;  d e 4*5© á 4 75 la  l ib r a ,y  de 
l ‘25 á 3*80é l kilógram o. : -

Pan de dos l ib ra s ,  de 0*38 á 0*44, y  de  0*44 á 0*47 p e se ta s  e lk iló - 
gram o.
' G arbanzos, d e 6 á 4 4*50 p ese ta s  la  a r r o b a !  de 0*25 á 0*59 1 a l ib i  a 

y  de 0*54 á 4‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a r ro b a ;  de , 0*24 á 0*35 la  l ib r a ,  y  

de 0*45 á 0*76 el kilógram o.
I Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r ro b a ;  d e0 *26á  1*44 l a l i b r a ,  y 

de 0*56 á 0**9 el kilógram o.
L entejas,de 4*50 á 6 p e s e ta s la a r r o b a ;d e  0*24á 042 9 la i ib r a ,y  de 

4s5 i á 0*63 el kilógram o.
C a rb o n v e g e ta l . á i ‘7 5 p e s e ta s la  a r r o b a )y á 0‘45.elxilógramo» 
Ideib m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0 *09 el k ilógram o.

, Cok, á 0*87 p e se ta s la  a rro b a , y á 0*C7 el kilógram o. ' - 
Jabón, de 44*50 á 4 6 pesetas la a rro b a ; de 0‘5S á 0*64 la lib ra  , y 

de 1*26 á 4*39 el kilógramo.
; Patatas, á 4‘-25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la l ib r a , y  de 0*43 
á 0*19 el kilógramo.

Aceite, de 48‘50 á 20 pesetas la  a rroba  ; á 0*64 la lib ra , y  de 45M0 
á 15*90 el decálitro.

Vino,;de 6‘5o á 10 pesetas la a rro b a ; de 0*23. á 0*85 el cuartillo, y  
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuai tillo, y de 6*93 á 7*52 el de
cálitro. . /■” ' "
f T rig o ,p rec io  medio, 44*92 pesptas la  fa n eg a ,y  24*57 e l tiec tó litrc . 

C ebada,ídem  id ., 5*80 pese tas la  fanega, y 4 0*49 el hectó litrp .

H o ta  . Reses degolladas en ei día de ayer .  — Vacas, 463.— Car
neros, 836.—Terneras, 93.—Cabritos, 95.~-Total, 4.487.

Su peso en l ib r a s . . . .  87.088.— Idem en kilógram os.... .  39.948.

Estado Ae los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PHXTOSniRSíIAUDACiO». PU¡.C<ínU. PURTOSDERECAUDACION.I

Toledo.. . 4.681*89 venidos. . . . .  »
Segovia.. 2.560*24 Fábrica  del gas, cok y
Norte , . 5.661 *30 residuos............................. »
B ilb ao .. ,  4.174*32 Fábricas de cerveza:
A ragonc. . .  . . . . . .  e , 4.750*31 prim era q u in cen a .. »
V alencia . . . . . . . . . . . . .  6 403 03 M a ta d e ro s .. . . . . . . . .  44.499*60
Medi odí a. , . 4 4 . 2 0 5 * 8 6  — —
C o rre o s .. . . . . . . . . . . .  4 3 -Total . . . . . . .  47.346*52
Pozos de n iev e  in te r- I

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
M adrid20 de Setiembre d e  4 8 7 6 .= E l A lc a ld e , A. Conde de He 

redia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Ministro dé Hacienda presentó anteayer 
á S. M. el R ey nn elegante estuche con varias monedas 
de 4¡ rs. de las acuñadas recientemente con el busto del 
Monarca.

Se ha impreso el nuevo reglamento del Real Colegio 
de San Lorenzo del Escorial aprobado por S. M., al cual 
p r e c e d e  un prólogo de su ilustrado Director D. Agustín 
Romero. •

Entre otras mejoras introducidas en el establecimiento 
figura la ampliación de la enseñanza preparatoria para to
das las carreras especiales, de que están encargados los 
Profesores de la Escuela especial de Montes de aquel Sitio.

En la Secretaría de la Intendencia de la Real Casa se 
facilitan gratis ejemplares del reglamento á las personas 
que deseen conocer detalladamente las condiciones para la 
admisión de alumnos,

Se están verificando en la Escuela Nacional de Música 
los exámenes extraordinarios de los alumnos suspensos: los 
de ingreso comenzarán hoy.

La Sociedad Económica Matritense reanudará sus ta
reas el primer sábado del próximo Octubre en el local del 
Ayuntamiento. .

Probablemente no reanudará sus sesiones la Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando hasta el próximo 
Octubre.

Es probable que por iniciativa de la Asociación de es
critores y artistas se formule en las Cortes una proposición 
de ley para restablecer por cuenta de la misma, y con el 
apoyo del Gobierno, si fuere indispensable, el antiguo 
Teatro Español en el local del Príncipe, que pertenece al 
Ayuntamiento.

El núm. 25 del periódico La Familia, que acaba de re
partirse, contiene el siguiente sumaria:

Fotografía.—La Imágen milagrosa.— Lances de ho
nor.—El Alma clel recuerdo (poesía), por A. Hidalgo, de 
Mobellan.—Un viaje de recreo (continuación), por Bonifa
cio Perez Rioja.— Bosquejos históricos.— Él amor y la 
aritmética, novela (continuación), por El Peregrino.—Ex
plicación de la fotografía, por Aldama.—Economía domés
tica.—Higiene de la infancia.—Lidpncias para uso de kiv 
mas.—Miscelánea.

Las obras que en el Teatro Español se están verificando 
Son de importancia suma para el público. Se han hecho des
aparecer el balconcillo y la galería baja, corriéndose las 
butacas hasta la pared; se dora y pinta de nuevo toda la 
sala; se refresca la embocadura, y se empapelan corre
dores y palcos; auméntaáe el alumbrado, y se estucan y al
fombran las escaleras;, pasillos y palcos. Comenzará la  
temporada con la comedia de Calderón Devoción de la C rm 0 
refundida expresamente por D. Marcos Zapata. A esta obra 
seguirán dos dramas del Sr. Echegaray, uno de los cuales 
lleva por título Como empieza y como acaba. Entre las compo
siciones dramáticas con que la empresa cuenta, figuran 

ños dramas del Sr. Gafcía Gutiérrez, uño del Sr. Escosura 
y otro del Sr. Zapata, titulado El velo blanco. El drama 
Consuelo, del Sr. A y ala, no se representará hasta media
dos de la temporada.

.A D V E R T E N C I A ,

 Los señores suscritores á  la  G ac e ta  b e  M a d rid  
que tienen satisfecho el importe de su abono has
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 

l a  debida anticipación; en la inteligencia de que la  
i Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA- 
U biénclose hecho nueva tirada de la misma, se ven
den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á  continuación:

De segunda clase  -15 pesetas,
De tercera id............. 12 id,

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA
L  Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

C ONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
t i  promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

f  o s  CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LD 
L  b re , por D. Enrique Perez Escrich.—Precio 1 2. r s —Librería de Don 
Miguel G uijarro.

\ |  ORAL INF ANTIL:PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANÜELOSSORIO
M  y  B ernard . Un tomo en 8.°, con num erosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aum entada, 6
rea les  *

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sóbrela Economía polít ica,por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y  literarios , por id., 4 rs.
Los pedidos al au to r, A ve-M aría, 37-30, p rin c ip a l,M ad rid .

T) RONTUARIO PARA LA ADMINISTRACION Y RECAUDACION DEL
r  impuesto general de Consumos, por la Redacción del Consultor de 
los Ayuntamientos y  Juzgados municipales. Es la tercera  edición_qu© 
acaba de tirarse, corregida y  adicionada con sujeción á la ley de I re 
supuestos y  á la instrucción de 24 de Julio último; con extensas expli
caciones y  form ularios pa ra  todo. Su precio 6 rs. en Madrid, C arre
tas 12 secundo, v 6*50 en provincias franco de porte.

S A N T O S  D E L  D I A

San Mateo, Apóstol y Evangelista 9 y Santa Efigenia, virgen. 

C uarenta Horas en la  iglesia de Religiosas de D. Juan de Alarcon.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las Úcho y media.—Turno 2.° impar.— - 
La redoma encantada.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . - (CompañíaArdería*
.,,A las ocho y  media.—Función 45,de abono,—T urno 3.° impar.— 

Viaje á la Luna.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —-A las ocho y  media.— Una coin
cidencia alfabética.—De gustos no hay nada escrito.—A cual más 
bravo.—En el cuarto de m im u je r .

Salon Eslava.- A las ocho.— Un valiente.— El único ejemplar.—  
Ropa blanca.—Los cuatro maravedises.—Bailes.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las nueve.—Grande y  v a -  
. riad a  función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 

tom arán parte  la compañía Danoise y  Tos principales artistas 
de la compañía.


